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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní, Cesar, veinte (20) de mayo de 
dos mil veintidós (2.022). 
 

ASUNTO A DECIDIR 
 

Procede el despacho a pronunciase acerca de la admisibilidad o no, de la demanda 
declarativa verbal de divorcio de matrimonio católico de común  acuerdo, cesación 
de los efectos civiles y disolución de la sociedad conyugal, presentada por Javier 
Ernesto Vegas Pérez.  
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

Prescribe el artículo 21 de la Ley 1564 de 2012, numeral 15. “Competencia de los 
jueces de familia en primera instancia. Los jueces de familia conocen en primera 
instancia, de los siguientes asuntos:”  
 
“20. Del divorcio de común acuerdo, sin perjuicio a la competencia a tribuida a los 
notaros.”   
 
Como se observa en la norma transcrita, la competencia para conocer de la 
demanda declarativa verbal de divorcio de matrimonio católico de común acuerdo, 
cesación de los efectos civiles y disolución de la sociedad conyugal, corresponde al 
Juzgado de Familia, y en el caso en concreto al Juez Promiscuo de Familia de 
Chiriguaná-Cesar. 
  
Siendo, así las cosas, el despacho rechazará la demanda por falta de competencia 
funcional y ordenará su envío junto con sus anexos al Juzgado Promiscuo de 
Familia de Chiriguaná-Cesar, para su conocimiento. 
 
Por otro lado, se reconocerá al doctor ALEXNDER ANTONIO RINCÒN PALLARES, 
como apoderado de los señores VEGAS PÈREZ y YEIMY ARCIA ORTEGA. 
 
Por lo anterior se, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Rechazar la demanda declarativa verbal de divorcio de matrimonio 
católico de común acuerdo, cesación de los efectos civiles y disolución de la 
sociedad conyugal, presentada por los señores JAVIER ERNESTO VEGAS PÈREZ 
y YEIMY YOANA ARCIA ORTEGA 



. 
  
SEGUNDO: Envíese la demanda declarativa verbal de divorcio de común acuerdo, 
cesación de los efectos civiles y disolución de la sociedad conyugal, junto con sus 
anexos al Juzgado promiscuo de Familia de Chiriguaná-Cesar, para su 
conocimiento. 
 
TERCERO: Reconózcase al doctor ALEXANDER ANTONIO RINCÒN PALLARES, 
como apoderado de los señores, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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